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ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC CIA. 
LTDA. 

Guayaquil, 15 de febrero de 2016 

Señor 

Roberto Coronel Jones 

Ciudad.- 

"De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que lá Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC CIA. LTDA,, celebrada el día 15 de febrero de 2016, tuvo 

el acierto de designarlo a usted para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía, por el periodo de CINCO años, le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Transformación, Reforma integral y 

Codificación del Estatuto Social de la compañía ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC CIA. LTDA., 

otorgada ante la notaria Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdoba 

López,-el 29 de octubre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 24 de 

diciembre de 2015. 

Atentamente, 

  

Mafía Fernanda Guzrkán Amador 

Secretaria Ad-hoc 

RAZON: Roberto Coronel Jones, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la C.C. No. 

0906336292, acepto y agradezco el nombramiento que antecede, Guayaquil 15 de febrero de 

2016. : 
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NUMERO DE REPERTORIO:6.567 
FECHA DE REPERTORIO:17/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:00 y f 

l 
  N 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1, Con fecha veintinueve de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ASESORES 
Y CONSEJEROS ACONSEC CIA. LTDA., a favor de ROBERTO 
CORONEL JONES, de fojas 8.493 a 8.496, Registro: de Nombramientos 
número 2,326. 
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Guayaquil, 02 de marzo de 2016 
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la responsabilidad Lor la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Naciónal de Registro de Datos Públicos. Ñ 
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